
26288 Martes 22 julio 1986 BOE núm. 174

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA ..

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICAOONES

5qUuda.-l. La Sec:retaria de Eslsdo para la Adminislracióa
Pública c1iellr6la. instrucciones oportUDIS para el desarrollo de la:
p.....te Orden Y ovaIlIlCión de los rcsu1Wlos de .u aplicación. .

2. Los SlIbsecrellrios de 1.. distinto. Milllsterios a4opllr6n
las mecli4a. necewias para ci cumplimiento de la ptesCDIe Orden
,. en particular, para la conci'e~i6n de tu el.cepaones I que •
refiereil los aparlsdoo 2 y 3 ". la disposiciÓD linaI primera, sin
lICl:iuicio de las fUncione> G"" corJeSponclell. a la lospeccióD
Oeí>cral de Servicios de la Aúnulli.lr8CÍón NbIica, en visllld de lo
estableciclo ea el arUCIIIo 5.·, 1, del Real Decreto 415/1985, 4e 27
ele IJIIIZO, por el que se n:eO:f\lCl1ll'l el MiDisIerio ele la Pn:sidencia
(<<1l01elln OIiciaJ» de 1 de abrJ), en relaciÓD con el anIClIIo 7.· de
la 1oCl' I0/19=de16 de aso"o). .

3. Las '0... dol Gobierno y 1.. Oobiemos 'Civiles
veIaráD P!'r la . en 10• ••"vicios periUricos 4e las mecIidas
~bleci4a. pot los clütT<n... MiJ:islerios en ejOCllción' de lo
clisPuCSlO en la pnsenle On1o••

. lercera.-Las exisIeJIcias de material impn:so qlle no se~_
a 10 esIIbleciclo en la pn:senle disposici6ll ...... IIliIizaclas llasll SIl
a¡otamiento, sin perjuicio de la prohibición ....blecida en el
anIcuIo 3.·, 1o. - . .

Cuana.-La presenle On1en 'enttar6 ea vi¡or el ella de SIl
pt' b1iClCión.
~ que. oamllrUco a V. E.
MadBd, 74e julio 40 1986.

MOSCOsO DEL PRADO Y MUÑoz
Excmo, Sr. Secrellrio de Eslado p.... l. Admini.tración Públic:a.

DISPOSIOONES FINALES

Prim.....-1. Se exceP\ÚS 40 lo dispuesto en 101 iparuodO' 5 y
7 401 anlclllo 3.·, el materialim~ Illi1izado por Jos altos cara"
a que se ..fiere el articulo 1, de la Ley 25/J983, ck 26 de
diCJembn:. _ .

2. PC>clr6 acoIdarse la ....pelón de lo diS¡>IICSlO en el apartado
l 4el ilnlculo 3.·. tIJ&Ddo .. tra1e 40 material unpreso IltilizadO.por
lo. servicios perir&ico. de la Administración del Eslsdo, de SIIS
O>¡ani.mo. alllÓoomo. y de la Se¡oJridad Socia1, YexislaD callSll
que la jllStifiquen. . .

3. Podr6a c¡uecIar ÍI\Ia1menle exceptllldu de lo dispuesto ea
el apaiudo S del artículo 3.°, las comunicacionet o documentol
lIillS!&do, a mocIeIo. oficiales impresos eSl8blr:cidos ea visllld' 40
dispo'ición especial, o aqllÓlIos 91JO por SIl naturaleza y volumen de
su consumo requieran .. eXpteS1ÓD unpresa c1el nombre y apellidos
del finnante del 4ocIImento.

comllllica<iones oficiales; correspoDdeDcia DO oficial y UIO$ odmi'
IlÍllrativos, en ....eraI DO POdr1I ft¡1UVim~ en el membtclc la

·4enominaci6ll e¡¡;cc¡¡¡ca de Ilnic1al1e. oqillÍClS o jeCatW'U cuyo
titlllar posea ruao inferior a 811bdireclot aeoeral o Divel equiva-
lente. '.

· 2. En el caso de puesto& de ~o que DO Dev... co!llÍllo la .
jd'alwa de 1InicIalIe. or¡iniéas tamPoco POdr1I fl¡urar impmi la
deDOmiJ1lCióD de 101 misJJl.9s cuando IU nivel su inferior al
seilaIacIo en el allmero aatenor. .

3. La prohibicióa establcci<la ea los do. aÚIDeros anleriores
seri aplicable i¡ualmcale al material elabonlclo por medio de la
utiliza<ióa de equipos de Ines pficas o de re¡xqratla propios del
orpDiuno o enticlad de que .. trale.

4. Los documenlOl'y comUDicac¡'OIlCS que hayoa de ....
elaborados por 1IIli4ades, jd'atwa. opaestol cuya deD0miaaci6D DO
pue4a f1¡urar Im~ en el membrele del material, CDJÚOrme a lo
previsto en los aúmeros 1y 2 del preseDte 1flk:u1o, se coaCec:cioaa
rán sobn: modelos destiudOl'a \ISO aeDera1 al el dopariameolO,
ceDtro 11 orpDismo a que ~aquaIos, .in perjuicio de
completar el membrete de ilicho material CODSiaoando en Corma

· meclno&táflca SIl 4enominaciÓD espa:lIica .. de la llli1iz.aci4a del
· sello oÍlcial ........poodien... as! como de la obliplOrieclD4 de la

antef1lllla a que hace ",C...."cis el atUcuIo l.·. 1. .
5. . En el material destinado J?C!I' la Ál!!'liDÍstración del J¡slsdo,

Dr¡aniSnlos alllÓnomo. y Secundad Socia1, a la elaboraaÓD de
comunicaci.... oficiales, corre.poadeacis DO oficial y 11101 acImi·
aislrativOl ea ..DUal, al)'pocIr6 flsurar impreso el oom~ y
apellido.·de la penona titular del p....to de~o o jelatwa de la.
unidAd. de que se Ira1&. . .

6. Lo di.puesto en el aÚIDero anlerior scrt aplic:able~
meDte al materiol elaborado mcdiaole la lltilización de loa eqlllpos
iDternos o propios a qlle hace rofereDcia el aúmero 3 del pn:Itate'
anlcuIc>. • .

7. El materiol impmo dcstioado a comUDiclcionea oficisIcs
qlle hayaa de cIiri~ al exterior por los 6lJ1U1os a UDidadcs de la
Adminl.tración de1 Esta4o, OrpllÍsmos alltónomo. y Sepuidad
Social, .."",sa" necesariamente la clin:cci6n po.tal complell y. 19554 CORRECClON d. fl'TIJltu d'l4 Ord", Ü 11 U p,nlo

·número teleCóDico del ÓfIIIIO a Wlidacl de procedencia, as! como .11186 por la qu. Jt diclan ltu _mas .IIIStTllCl:IOIItS
del servicio 40 ~Ie.. en SIl caso. .'. ikmcos f)l'tCisas para la llll7fllld6n U/f/cIlno 1lIlt:i<>-

8. La ~pn:sión de los dato. a que se n:fien: el apartado MI ü '¡tc/Qrts ajustoilo 11 14 rtrIDVQJ:i611 di 1tfI .
anterior po<Ila hacene en f'orma Impresa en el propio mem~te padronts municipaieS/l. habilJUl'tS U 1986 JI tIaJloro,
CWIIl40 se trate de material. corresponclienle a 1IDidAde. ot¡6t>icas, . cI6n d.lwtu .ltclorc1ts .dtt:I'NIIlas d" mismo.
jeCatlll'lS o pues\OI cuya denoininación especllica pueda __ .
consilllada por el mismo proceclimiento, conrGrme alo establecido Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicad. en
en los número. 1 y 2 del presenle ank:uIo. . . el «BoleIÚI 0fi<iaI dcl E.IIÓ"" numero 147, 4e lteha 2040 jllllÍO

9. Ea los 401llÚ casOs,.la expresión de la ~ón postal y de 1986, a coaliaua<:ióa le Cormula la oportuna te<liticación: .
teleCónica debe"~m~'"~ante-.11:;' En la pd¡;na 22482, qundo columna, an. 15, 3, .....do
lla o <ll.else~o olicial4e 1a.'!Jlidad, ao pllcliendou~ para púral'o, cuarta linea, 40nde éi-..: tlCin:unscri¡x:ión, acompaDadu:l'JeqU~J:=o propIO' a que hace ..fen:naa.el apanaóo 3 . para las resolllCÍoocs eslim.,or:.. )'lI; ~be~ ",;Í'cIlJl~pc:ióo.

Ir Los orpDismo. públiCOl que. por razón del volWDeJI de lCOIDpa6adu pot lo. resolu..on.. estunatonas y».
existeJlciu, DO.bayan procecli40 a la .IIStiWción total del material
impreso en el que aparezca el Escuc10 de Espa/la en f'orma que JlO
se ~u.te al modelo oficial, para cuya .ustitución fue estableado un
plazo 40 seis meses por el anfculo 4.· del Real Decreto 2964/1981,
40 18 40 cliciembre, por el que se hace público el modelo oficial del
E.cudo 4e Espalla (<<Boledn ClficiaI¡O de 19 de diciembr.). se .
absten4rán en lo sucesivo de lllilizat clicho material en la elabora.
ción de comUDicacionel y documentos. cualquiera que sea su
natW'lle.. o liD&1idad:. .

11. El empleo del Escudo de España a todo color y la
IItilización de woceeIimiento. de 1m.J!fOlÍón en relieve sólo ser6
admisible en el material de.linado a la ,¡:oncspondeDCia de los 19555 RESOI.L'C1O!,,·tf,... di' jodio d. 1986. de la Dtltga-
órpnos .~ores de la Aclministracióa a 'lIJO lIaa: reI'enncia el cion ¡le (;C'bit-rM en ¡. Compa/lia 7"e(dnica Naci<J.
aníclllo 8.• 1 de la Ley 10/1983. de 16 40 l¡OSlo, de or¡anizacióa no/" ¡:;sPO':". PO" la 9.'"ajm¡cI", el R.,I41rU!lllo di
de la AdmiDistraeióa Ccnual del Es\sdo. - Smicio dt TI;~1<>"ÚI JJ6.iJ A_icG.

¡ La Compoiila Te¡~nic:a Nacioual de EspaDa ha lOIIlCSi40 a la
. DelepcióD del Gobltmo. en 1", ltrminl'S P""'"IOS en la bue
prim.... de las de: COntl'1lto <.on .,\ Estado, el I\qlameDto de
Servicio de Teleenu¡a Móvil AU!O'1I:ltic:a. .

B Ile1cPdo :le' Gobie"", ro la CofI1paa1a T.k!?lnic:a Nacional
de EspaDa,a..e;.",du .... "" k~ ~'tadt:squel~ cer.f_ el púral'o
und6cimo ele la bate' octava de Ua! dd CoIl\ntC. C~ elleDtido de
f'onnular las Ol>lic:"ICIOOts qu: e,timara ",DverUCDtes para la
mayor eficacia )' ma:i eu.cl.u ~~lnnp!iI1'lielno (h~ toJ(\ lo establecido
en el Contrato cOl'ctlion.l!, hJ rt'CJcic.C' el ~:,do del Consejo de
AdaUnistrJ,caoo d.t 11. COtr.Pttñl:l. torsidennch ,t~ ene Re¡lamcDl9 .
Ijustldo 118\ crmt,;'~dooe5 J1jr\'i:.1.,s en·el proP':..l Contrato. ,
. En su conJ«'Jcllcía. el D'.·;l"f!'~~' det Gobir",:'~' ~.n la CompaMa ,
Telefónica N*,~onal ce .Es~;:o~ hi!. .-:CC¡dido. n ::¡'lic:aci6D d.e lo
previsto ca el &;:Xi!'l:-¡,do t~r",'t..·:) 'e Ju r.lisma t.,1St: .:;cuva:

_,,_l. Aproba'l"t'! H.eg1I!tItl"~;1 (te' Serdeio Ql:~:ln se le somete.Y
que:: d:ebcri lCf' cun:r...lloo p<rr:~ C"omp::6.ia TdeJó:\ica Nacicmal de



Reglamento del. Servicio de Telefonía Mó,·¡¡ Automática

TITULan
De las reladones entre Telefónica y los abonados al servicio TMA

Art. 3. 0 Mediante la formalización del contratao de abono al
servicio TMA, Telefónica prestará al abonado el mencionado
servicio de fonna regular y continúa dentro de las Zonas de
Cobertura del mismo, sometiéndose tanto Telefónica como el

España, los abonados y los suministradores de equipos, tanto para
las conexiones -de las estaciones a la red pública como para la
continuidad de la prestación y obtención del Servicio de Telefonía
Móvil Automática.

2. Que el texto de este Reglamento de Servicio, que figura en
anexo, sea publicado en el' «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3. de julio de 1986.-El Delegado del Gobierno, Javjer
Nadal Ariño. .

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 El presente Re8Jamento tiene por objeto regular
con carácter- general las relaciones entre la Compañía Telefónica
Nacional de España (en adelante Telefónica) y los abonados al
Servicio deTelefonía Móvil Automática.. así como las relaciones
entre Telefónica y los suministradores de equipos rediotelefónicos
móviles adecuados para ser utilizadoS" en dicho servicio, en cuanto
al- procedimiento de calificación de aptitud de dichos equipos para
ser conectados o ac1opados a" las redes de Telefónica y otros
aspectos con ello relacionados.
- Art. 2.° A efe:ctos del presente Reglamento se han de entender
los conceptos y ténninos que siguen de la forma que en cada caso
se indica:

-2.1 El Servicio de Telefonía, Móvit Automática (o servicio
TMA), prestado por Telefónica, se define como aquel que permite
establecer una conversación telefónica de forma automática y
mantenerla entre -corresponsales que dispongan de una estación
telefónica móvil, o bien entre éstos y los abonados y usuarios del
servicio telefónico básico.

2.2 Se entiende por Estructura de Telefonía Móvil Automática
(o estructura TMA) aquella parte de la red telefónica compuesta
por las centrales de conmutación. estaciones radio-eléctricas de
base, medios de transmisión y cualesquiera otros dispositivos
técnicos que, utilice Telefónica para la prestación del servicio TMA.
las estaciones telefónicas móviles no fonnan parte de la estructura
TMA.

la estructura TMA está integrada y se apoyá en la Red
Telefónica Conmutada, constituyendo Entidad inseparable de ésta.

2.3 La estructura TMA permite la prestación del servicio
TMA en determinadas zonas deL territorio español, a las Que se
denominara en este Reglamento Zonas de Cobertura. Para que un
usuario del servicio TMA pueda realizar o recibir llamadas y
mantener conversaciones desde su estación telefónica móvil con les
niveles de calidad adecuado~ ésta debe estar situada en el interior
de alguna de las Zonas de Cobertura.

2.4 Se _entiende por Estación Tel~fónica Móvil, Estación
Móvil o EM, el conjunto de equipos, .elementos e instalaciones
adicionales o complementarias Que permiten el establecimiento de
comunicaciones telefónicas mediante conexión radioeléctrica con
la estructura T1--fA. las estaciones móviles pueden estar insta1¡;¡das
en un vehículo o ser portátiles.

Las estaciones móviles serán ofertadas por sus suministradores
o por los distribuidores por ellos autorizados, en un_ mercado de
libre competencia, dentro del marco establecido en la legislación
general vigente, en el Reglamento técnico del Servicio TMA y en
el presente Reglamento de Servicio. ,

2.5 Se denominará Abonado a la persona que disponga de una
EM y haya suscrito con Telefónica el contrato de abono al servicio
TMA.

2.6 Se considerará Suministradores a los fabricantes de esta~
ciones telefónicas móviles Que cumplan los requisitos establecidos
en eS,te Reglamento- o, en su caso, a las Entidades legalmente
autonzadas para representar en España a fabricantes extranjeros de
dichos equipo,s. ,

Los sumlDlstradores podrán encomendar a terceros la comercia
liza::iótl:, instalación' y mantenimiento de estaciones móviles, pero
seran directamente responsables en todo caso del cumplimiento de
las obligaciones establecidas en la legislación vigente sobre 1a
materia y, en particular, en este Reglamento.
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abonado a lo establecido en dicho contrato y en el presente
Reglamento, así como a las condiciones tarifarias vigentes en cada
momento. "

, Art. 4.0 El contrato de abono al servicio TMA es personal y
el abonado no podrá ceder el mísmo a terceros sin consentimiento
expreso de Telefónica, ni podrá, por tanto, exonerarse de sus
responsabilidades frente a ésta. -'

En caso de incumplimiento por el abonado de lo establecido en
el párrafo anterior, Telefónica podrá resolver" de pleno~derecho el
contrato y, en su caso, suscribir nuevo abono con el usuario real de
la instalación, sin peIjuicio de exigir del primero las responsabilida~
des en que pudiera haber incurrido y ejercitar, en su caso. las
acciones legales que le asistan.

Los cambios de titularidad del abono darán lugar a la aplicación
de las cuotas establecidas en las tarifas vigentes.

Art. S~o En caso de fallecimiento del abonado, tendrán dere~
cho a sucederle en el abono el heredero o legatario que haya de
sucederle en la propiedad" o el uso de la estación telefónica móvil.
y, si fueren vano~ el que éstos designen.

. En caso de extinción de la persona jurídica titular del abono por
fusión o absorción u otras causas análogas, tendrá derecho a
subrogarse en el abono la persona o entidad que, CQft tal motivo.
le suceda en el derecho de propiedad o uso de la estación telefónic~
móvil.

La sucesión en el abono deberá comunicarse a Telefónica en el
~plazo de un mes a partir de la fecha del hecho causante, fonnalizán.
dose un nuevo contrato de abono con el sucesor.

Art. 6.0 La estación telefónica móvil no es propiedad de
Telefónica, debiendo proveerse de ella el abonado, por el título
jurídico que éste considere más .adecuado.

La utilización de esta estación requiere la autorización adminis
trativa previa de la Dirección General de Telecomunicaciones
(Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre, y Real Decreto
780/1986, de 11 de abril). Su utilización en el servicio de Telefonía
Móvil Automática, amparada por el correspondiente contrato de
abono con Telefónica, goza de autorización administrativa con
carácter general. .

El abonado al servicio TMA deberá acreditar. a requerimiento
de los agentes de la autoridad, estar en posesión de la preceptiva
autorización, mediante la: exhibición del' correspondiente contrato
de abono suscrito con Telefónica y del recibo que acredite hallarse
al corriente de pago de las cuotas de abono.

En dicha estación móvil se grabará el numero de teléfono
asignado, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo
40 de este Reglamento.

Telefónica'sólo estará obligada a admitir la conexión o acopla~
miento a la estructura TMA de aquellas estaciones telefÓnIcas
móviles cuyos equipos y elementos adicionales o complementarios
hayan obtenido y posean en cada momento, en la forma prevista
por las disposiciones vigentes, los certificados oficiales de homolo
gación y de aceptación radioeléctrica, así como el certificado de
aptitud expedido por Telefónica

El abonado no podrá conectar o acoplar equipos ni elementos
o accesorios distintos de los mencionados en el párrafo anterior. ni
tampoco. salvo autorización expresa de Telefónica, introducir
modificaciones en la instalación. .

El incumplimiento de lo establecido en los párrafos anteriores
de este articulo facultará a Telefónica para resolver de pleno
derecho el contrato de abono. . ".

No obstante, en el caso de pérdida de la vi$encia o -revocación
del certificado de aptitud expedido por TelefÓnica, ésta garantizará
al abonado la continuidad en la prestación del servicio con la
misma estación móvil durante un plazo de cinco años, a contar
desde la fecha del contrato de abono, en cuya virtud dicha estación
móvil se conectó por primera vez a la estructura TMA, confonne
al párrafo tercero de este artículo, corriendo de cuenta de Telefó
nica el coste deJas modificaciones necesarias para adecuarlo a las
nuevas condiciones de aptitud. Lo anterior se entiende condicia.
nado a que el equipo retina las condiciones técnicas Que hagan
posible su utilización para ,el servicio o que si presentase alguna
avería o anomalía estas fueran subsanables de acuerdo con los
procedimientos normales de mantenimiento. -

An. 7.0 La persona o Entidad que desee ser abonado al
servicio T:r..1A deberá, con carácter previo a la adquisición de la
estación móvil, formular una solicitud de servicio debidamente
cumplimentada conforme al modelo establecido por Telefónica y
'aprobado por la Delegación del Gobierno en la misma.

Dicha solicitud será cursada a Telefónica a través del suminis
trador, o de uno de sus distribuidores autorizados, elegido por el
peticionario. •

Telefónica comunicará al peticionario, en plazo no superior a
diez días, la aceptación o denegación de su solicitud, indicándole
en este último caso las causas que existan- para ello.

An. 8.° Una vez comunicada al peticionario la aceptación de
dicha solicitud, éste deberá por su cuenta proveerse c!e la ~stación

• e
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móvil correspondiente a-las Características y número de abonado
identificados en la misma, procediendo a su instalación; todo ello
en el plazo máximo de tremtadias. . .

Telefónica se reserva el derecho de realizar en cualquier
momento las pruebas y comprobaciones nece~rias de la in~tala

ción Y. consiguientemente, de rechazar la coneXIón o-acopl~ento

de la citada estación, o de algunos de sus elementos aee::esc)nos u
opcionales, a la estructura TMA, en caso de ~fectuosa o lOcorrecta
instalación hasta tanto no se subsane conveDlentemente la anoma-
lía o defecto advertido', .

Art 9.° Una vez' realizada satisfactoriamente la instalación de
la estación telefónica móvil, con el número de teléfono asignado
por Te!efónica grabado en la misma, y previa la suscripción por el
peticionarió del' correspondiente contrato de abono al seTVicio
TMA. Telefónica procederá a dar de alta el nuevo abono y a prestar
el servicio objeto del mismo.

Art. 10: Las averías que se produzcan en la estructura TMA se
repararán en el plazo más breve posible, desde que Telefónica tenga
conocimiento de aquéllas. Si la avería llevase consigo la incomuni
cación del abonado y la reparación se efectuara transcurrido un
plazo de seis días, el abonado tendrá derecho a la devolución de la
parte proporcional correspondiente de la cuota mensual de abono.

La reparación de estas averías se efectuará sin cargo~o para
el abonado, salvo las Que se hayan producido por causas 'imputa-
bles a éste. .

En atención a los intereses generales del servicio yen, defensa de
la calidad del prestado a los otros usuarios, las averías que se
produzcan en las instalaciones de Telefónica, cuando se determine
Que son debidas a manipulaciones no autorizadas realizadas por el
abonado, serán reparadas por Teléfónica a cargo de éste, previa
regularización, en su caso, de la instalación manipulada )' sin
peIjuicio de la facultad de resolución establecida en el artículo 6.°

Art. 11. El abonado vendrá obligadó a reparar las averías que
se produzcan en la es.tación telefónica móviL a cuyo efecto podrá
suscribir el correspondiente contrato de mantemmiento con el
sun;1Ínistrador, sus distribuidores, su servicio técnico o sus talleres
autorizados.' .

En todo caso el abonado deberá asegurar el correcto funciona
miento de la estación telefónica móvil }' de todos sus elementos,
con el fm ·de impedir toda clase de perturbaciones a la red telefónica
general y a la estnlctura TMA, así como·evitar molestias a los .
demás usuarios del servicio TMA o de cualquier -otro servicio de
telecomunicaciones que pudiera resultar afectado.

Telefónica podra suspender la prestación del servicio y re601ver
de pleno derecho el contrato de abono, con desconeXión de la
estación telefónica móvil, respecto del abonado que, habiendo sido
requerido para reparar las averías referidas en este articulo que
afectan a aquélla, no lo lleve a cabo. Si la avCfÍ8. detectada
produjese grave perturbación en los servicios prestados por Telefó
niea o impidiese a los usuarios la utilización de dichos servicios,
podrá Telefónica llevar a cabo, de forma inmediata y sin necesidad
de previo requerimiento, la mencionada desconexión, sin perjuicio
del restablecimiento del servicio, en su caso, una vez subsanada la
avería. .'.

Cuando el abOnado fuera causa comprobada de grave perturba
ción en cualquier servicio de radiceomunicacio.nes, Telefónica, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, deberá comuni.:.
carla a la Dirección General de Telecomunicaciones, estándose a lo
que ésta resuelva en el ámbito de sus atribuciones.

También se atendrá Telefónica a las resoluciones que, en uso de
sus atribuciones, pueda adoptar la Dirección General de Telecomu
nicaciones sobre suspensión provisional o definitiva de la autotlZa
ción administrativa para utilización de la estación móvil

Art. 12. El abonado deberá comunicar a Telefónica, en el
plazo más breve posible, las anomalías Que obse~e en el fun~iona
miento del servicio, a fin de detectar la causa ongen de las mismas
y adoptar, en su caso, las medidas correctoras n~arias. .

Asimismo el abonado deberá prestar la máXIma colaboración
posible para la detección y, en su caso, reparación de las averías Que
sean responsabilidad de Telefónica, incluso permitiendo el a~so
a la estación telefónica móvil.

Ante una reclamación del abonado por anomalías o mar
. funcionamiento de la estación móvil no subsanadas por el servicio
de mantenimiento del suministrador, Telefónica podrá requerir de
éste· su inmediata intervención y colaboración -a los efectos que

. procedan y en particular a lo previsto en el artículo 37, número 2.°, del
presente Reglamento.

An. 13. El abonado responderá ante Telefónica de cuant~s
daños y perjuicios de to<;la índole se irroguen a ésta ~~o
consecuencia de la repercuSIón que, sobre las redes de TelefoOlC8,
incluida la estrucura TMA, o sobre otros servicios prestados por la
misma, tenga el mal funcionamiento de la estación telefónica
móvil salvo caso fortuito o fuerza mayor, o que produzca la
conexión o acoplamiento a ésta de equipos o elementos distintos de
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los mencionados en el artículo 6. ~', o las modificaciones o cambios
introducidos en éstos. .

Art. 14. Telefónica editará periódicamente información sobre
las zonas de cobertura existentes en cada momento, incorporándo
las_sucesivamente en las páginas informativas de la ~ía.tel~fóni~.

En el interior de las zonas de cobertura pueden eXlsur, ldenufi
cadas o no expresamente en los mapas, detenninadas áreas de
sombra o de recepción i~ular,. motivadas por la e~5tencia. de
accidentes orográficos, edifiCIOs, tuneles,.fuentes de enuslón radioe~
léctrica, ete., en las que no es posible técnicamente garantizar la
prestación ,pel servivio TMA con tos niveles de calidad adecuados.

Art. 15.· Telefónica podrá.introducir cambios en los sistemas,
instalaciones y equipos de la Red Telefónica -general y de la
e.structura TMA en las zonas de cobertura del servicio TMA y
cualquier otra variación que exijan las necesidades del servicio o las
conveniencias y condicionamientos técnicos y de progreso.

Siempre que tales ~3:mbios supongan restricciones de los ~iveles
I de prestación del seTVICIO alcanzados en un momento deternllnado,

Telefónica deberá obtener previamente la aprobación de la Delega~

ci6n del Gobierno en la misma.
En todos los casos en que los cambios afecten directamente al

servicio prestado, _Telefónica informará adecuadamente de ellos
con razonable antelación. .

Art. 16. El abonado satisfará a Telefónica el precio del
servicio, conforme a-las tarifas vigentes en cada momento.

Art. 17. Las cuotas de alta inicial de la línea para serVicio
TMA podrán fraccionarse, a petición del abonado, en la forma
siguiente: /

a) Un 50 por 100 al entrar en s"ervicio ei abono.
b) El restante 50 por. 100 en tres partes iguales, en los .tres

primeros recibos bimestJ'ales reg~s meturados por Telefómca

Art. 18. La facturación pOr Telefónica de las cuotas de a1?Ono
y servicio causado, así como su pago por los abonado.s,. se realizará
por períodos bimestrales, vencll10s .pata é~te y antiCipados para
aquéllas. ' .

La facturación del servicio cursado exprésará el período o
períodos a que se refiere, lecturas de unidades de tarificación y
detalle de comunicaciones por seryicio manual. . ..-. .. . .

Telefónica procuran!, en la medida ~n que pu~ lT dispomendo
de los equipos necesanos, ofrecer la lmplantaclOD gradu.al ~e un
nuevó servicio de facturación detallada de las comunicaCiones
automáticas interurbanas e internacionales cursadas por el abonado
que pida este sevicio. .

. Art. 19. El impone facturado por Telefónica por todos y cada
uno de los conceptos establecidos en las ta.ri;fasen~~I!I0~ento
vigentes se hará efectivo por ~l abonado rnedWlte dO~llcI1iaclOn 4e
los recibos en su cuenta comente o de ahorro en enhdad bancana
o ~ja de Ahorros Ó, en-'Su defecto, en .el lugar habilitado por
Telefónica. .
. Art. 20. Periódicamente, Telefónica efectuará la lectura del
registro que se refleja en los aparatos-regis~dores ,de tráfi.c,?
cursado por cada abonado y el resultado de dicha lectura servtra ,
de base para la facturación del servicio cursado mediante aplica~
ción de las tarifas vigentes.

En el caso de servicio· telefónico con tarificación manual, ésta
será efectuada por la operado", que establece la comunicación
formulanóo al efecto el correspondiente registro, que servirá de
base para la facturación de aquel servicio'.

Art. 21. El abonado tiene derecho a visitar las centrales
telefónicas en las que se encuentran instalados los equipc:s de
tarificación del servicio TMA, a fin, de cOl:npro~ar el funCIona
miento de dichos aparatos en lo que conclern~ a su abono. El
abonado deberá ~olicitar de Telefómca la asignaCión de día y hora,
estando obligada ésta a facilitar la visita dentro de los diez días
siguientes a la recepción de la solicitud. .

Art. 22. Las reclamaciones del abonado a Telefónica sobre
funcionamiento del servicio, cuotas, _tarifas, facturaciones o cual~
quier otra cuestión que pueda plantearse, deben ser formuladas
ante la Delegación' Provincial respectiva de aquélla, mediante
llamada telefónica, cana o visita personal, dentro del plazo de dos
meses desde el momento en que pudo tener conocimiento del
hecho que las motive.

Si la reclamación no fuera estimada, total o parcialmente, por
Telefónica el abonado será advertido por ésta de su derecho a
recurrir, por escrito, ante la Delegación del Gobierno, dentro del
plazo de un mes. '

La reclamación sobre facturaciones no justifica.rá demora en el
. pago del recibo objeto de. reclamación.

Una vez resuelta la reclamación, Telefónica, en base a la
cantidad· satisfecha por el abonado, realizará la correspondiente
liquidación en el plazo máximo de dos mes~s: ..

'. Art. 23. El abonado tendrá derecho a sohcnar, con qUInce dlas
naturales de antelación a la fecha de su efectividad, como mínimo,
la suspensión temporal del servicio de su abono. .
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Art. 36. Los suministradores que deseen comercializar, direc
tamente o a través de distribuidores autorizados, estaciones telefó
nicas móviles para ser utilizadas por los abonaaos al servicio TMA

TITULO I1I

De las condiciones para el otorgamiento del Certificado de Aptitud
de las estaciones telefónicas móviles

Art. 30. El contrato de abono al servicio TMA se extinguirá
por las causas generales admitidas en derecho y, especialmente. por
las siguientes: .

a) Por decisión del' propio abonado'comunicada a Telefónica
por correo certificado, con una antelación mínima de quince días
naturales respecto del final del mes. en que la extinción deba tener
lugar. ,

También podrá aquél solicitar, asimismo por correo ceItificado
y con una antelación mínima de quince días naturales. que se cone
definitivamente el servicio a partir de una fecha detenoi{lada, que
habrá de coincidir con dia hábil. .
--b) Por-resolución del contrato fundada en grave incumpli

miento de las obli~ciones derivadas del mismo, y, en especial, en
los supuestos preVlstosen los artículos 4.°, 6.°, 11,25 Y 26 de este
Reglamento. así como en el supuesto de que, el abonado haga un
mal uso del servicio que pudiera considerarse atentatorio contra el
respeto o intimidad de terceros o en cualquier otra fonoa contraria
a la finalidad del servicio.
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En cualquier caso, la extinción del contrato no exonerará al
abonado de su obligación de satisfacer el Ü'npone de las cuotas
devengadas y de los servicios prestados hasta el momento de
aquélla.

Art. 31. En todos los casos de extinción del contl"&to de abono
al servicio TMA, cualquiera que fuese la causa y salvo que la
estación telefónica móvil fuese adquirida por otro abonado o futuro
abonado a dicho servicio que haya ya cursado su solicitud, el ex
abonado vendrá obligado a proceder al borrado o destrucción de la
memoria que contiene el número de teléfono de la estación, en el
plazo máXImo de diez días desde que sea requerido para ello por
escrito. a cuyo, efecto recunirá a su suministrador, o a un
distribuidor o taller autorizado de éste, quien certificará la ejecu
ción de tal operación para su comunicación"a Telefónica.

Transcurrido dicho plazo sin Que el ex abonado haya cu~plido

la obligación establecida en el párrafo anterior, Telefónica pondrá
el hecho en conocimiento de la Dirección General de Telecomuni
caciones "a los efectos. legales que procedan.

Independientemente de ello, Telefónica podrá exigir del ex.
abonado, como resarcimiento por la ocupación indebida de capaci
dad de red derivada del incumplimiento de aquella' obllgación~ el
~go de las cuotas mensuales de abono al servicio TMA, de
Idéntica forma que si el contrato no hubiera quedado extinto, sin
perjuicio de otras responsabilidades que pudieren derivarse.

Art. 32. El abonado podrá solicitar sustituir su estación
telefónica móvil por otra que reúna las condiciones establecidas en
el artículo 6.°, conser....ando el mismo número' de teléfono. y
Telefónica autorizará dicho cambio, con aplicación de la tarifa
procedente, en su caso, siempre que el abonado acredite, además
del cumpliIlJiento de las condIciones aplicables de este Reglamento,
que ha realizado convenientemente la destrucción o borrado de la
memoria que contiene el número de teléfono de la estación
sustituida. Durante el tiempo que·transcuIT3 entre la desconex.ión
de la estación sustituida y la conexión de la nueva estaCIón,
continuarán devengándose las cuotas mensuales de abono corres~

pondientes.
Art. 33. En los casos previstos en los artículos 31 y 32, si el

equipo que haya causado baja no va a tener nueva utilidad en una
estación del servicio TMA correspondiente a otro abono, quedará
sujeto a la normativa general sobre tenencia y uso de equipos y
aparatos radioeléctricos (Rear Decreto 2704/1982, de 3 de septiem-
bre) y demás disposiciones vigentes. -

Si ese equipo va a ser utilizado en un nuevo abono, la persona
que 10 haya solicitado vendrá obligada a someterlo a revisión por
parte de Telefónica.

Art. 34. Telefónica aceptará o denegará las solicitudes de los
abonados sobre cambio de números de teléfono de acuerdo con las
posibilidades técnicas existentes en cada momento. En todo caso,
el cambio de número exigirá el previo borrado o destrucción de la
memoria que contiene,el número sustituido.

Art. 35. La notificaciones y requerimientos dirigidos al abo
nado habrán de ser enviados, para que surtan efecto, al domicilio
señalado. expresamente por el propio abonado para estaS fines.

Los dirigidos por el abonado a Telefónica deberán serlo al
domicilio de la DelegaCIón Provincial de Telefónica a que corres
ponde el abono, la cual se comunicará al abonado en el momento
de contratar.
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El período de suspensipón estará comprendido entre quince
días, como minimo, y tres meses, como máximo.-

Sin perjuicio del devengo de la cuota establecida en las tarifas
para la suspensión y posterior rehabilitación, se mantendIi.n
durante el período de suspensión· las correspondientes cuotas
mensuales de abono. .

Art. 24. En los supuesto de sustracción, extravío y destrucción
de la estación móvil, el abonado debera denunciarlo ante la
autoridad competente y comunicarlo a la Dirección· General de
Telecomunicaciones y ,8 Telefónica, En eStos casos, debidamente
a~reditados mediante el justificante de dicha denuncia, la suspen
SIón del _servicio se--llevará-a 'Cabo, con carácterintnechato desde el
momento en que,Telefónica reciba la comunicación con exhibición
de dicho justificante, llevando aparejada la suspensión del pago de
las cuotas mensuales de abono mientras dure aquélla.

Transcunido el plazo máximo de suspensión de tres meses sin
que, se solicite la rehabilitación, Telefónica podrá resolver el
contrato de abono y dar de baja al abonado, salvo que éste adquiera
una nueva estación telefónica móvil con cambió de número, en su
.caso, y solicite la rehabilitación del servicio con la nueva estación
móvil. ~

El abonado vendrá obli$3do al pago del servicio cursado hasta
el momento en que solicIte la suspensión del servicio en los
supuestos contemplados en este ártículo.

Art.25. Telefónica podrá suspender el Servicio por la. demora
en el pago, por un plazo superior a veinte días naturales desde la
fecha .de presentacip~ o puesta al cobro del documento de cargo
cuyo impago determma la suspensión.

La suspensión del servicio DO podrá realizarse en día festivo nf
en vi~pera del mismo.

Telefónica restablecerá el servicio al abonad.o dentro de los dos
días laborables siguientes al de que aquélla tenga conocimiento de
haberse satisfecho el importe adeudado a la misma y, salvo que
demuestre el abonado que no lees imputable el impago, satisfará
la cuota establecida J?8ra la rehabilitación.

Transcunidos vemte días naturales desde la suspensión del
servicio y previo requerimiento ~l abonado por correo cenificado
y 'con acuse de recibo, concediéndole un plazo de diez días
naturales para satisfacer la deuda:; Telefónica podrá resolver de
pleno der.echo el contrato y dar de baja el abono.

An. 26. Telefónica podra exigir al abonado, tanto en- el
momento de contratar como en el curso de la vigencia del contrato
de. abono, la constitución de un depósito· en efectivo, para garanti
zar el' pago de los servicios contratados, de acuerdo con la
normativa aprobada por la Delegación del Gobierno para el
servicio telefónico gene.ral o bá:;ico.

La no constitución de la garantía en el plazo de quincedías de
la notificación al abonado, mediante carta remitida por correo
certificado y con acuse de recibo, facultará a Telefónica para
suspender la prestación del S;ervicio, y, transcurrido un nuevo plazo
de diez días después de un segundo requerimiento en la misma
forma. para resolver de pleno derecho el contrato .de abono.

Art.27. Los abonados al servicio TMA..Que lo deseen podrán
aparecer relacionados mediante una inserción gratuita en la guía
telefónica alfabética de la provincia a que corresponda su abono.
Esta inserción comprenderá, con las abreviaturas precisas, su
identificación y número de teléfono.

La mención de~ abonado en la guía telefónica, conforme a lo
indicado en el párrafo anterior, se hará, salvo en lo relativo a su
nombre legal, con arreglo a los datos facilitados por el mismo
abonado y bajo su exclusiva responsabilidad

En el caso de producirse omisiones o errores en las inserciones
en la guia, Telefónica solamente vendrá obligada a corregirlas.en la
siguiente edición.

Telefónica está obligada a facilitara! abonado, como parte de su
abono, un ejemplar de la guía telefónica en que está incluido,
canjeable en caso de sustitución.

An. 28. Telefónica facilitará gratuitamente' a los abonados
información adecuada para la mejor utilización del servicio.

Cuando se produzca una avería que afec.te a un número
considerable de abonados, Telefónica infonnará, a través de los
medios de comunicación, de los teléfonos que hayan sido afectados
y de! plazo previsible para su reparación.

Art.29. Telefónica advertirá a los' abonados que, pese a que el
servicio TMA incluye ciertas garantías en relación con el sector de
las comunicaciones telefónicas, existen siempre riesgos en este
aspecto denvados de la vulnerabilidad del medio radioeléctrico.

Telefónica quedará exonerada de toda responsabilidad 'que
pudiera derivarse de la obtención por el abonado o por terceros de
escucha o grabación de conversaciones telefónicas, de su uso o
publicidad. y, en general, de cuantas acciones u omisiones, no
imputables a la misma, quebranten el secreto de las comunicacio
nes telefGnicas.
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habrán de solicitar y obtener de Telefónica el Certificado de
Aptitud para la conexión de estas estaciones a la estructura TMA.

La expedición del Certificado de Aptitud para las estaciones
telefónicas móviles está condicionadá a la obtención por parte del
suministrado de los certificados oficiales de bomolo~ción y
aceptación radioeléctrica emitidos por los órganos admimstrativos
competentes, conforme a las disposiciones vigentes.

El certificado de aptitud deberá comprender .00 s610 a la
es.tación telefónica móvil con sus elementos accesorios, sino
también a todos aquellos elementos y dispositivos, opcionales o no,
que hayan de incorporarse a la misma y que hayan sido especifica
dos ~r el suministrador para permitir la prestación de todas las
facilidades ofrecidas, can excepción de aquellos-de -carácter mera
mente mecánico u ornamental que no afecten a la operatividad de
la estación ni a su relación con la estructura TMA.

Art. 37. El olorogamiento por Telefónica del CertifiCado de
Aptitud a que se refieren los artículos anteriores, así como el·
mantenimiento de su vigenc1adurante el plazo establecido. exigirá
el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente
Reglamento y,en ~cular. de.las siguientes:

l.a Las estaciones telefónicas móviles y sus elementos, acceso-
rios y dispositivos, opcionales o no, deberán cumplir las especifica
ciones establecidas por Telefónica, previa aprobación por la Dele-
gación del Gobierno en la misma, que constituyen el Reglamento
Técnico de los equipos radioeléctricos terminales del servicio
TMA.

2.a El suministrador deberá asegurar la prestación, por sí
mismo o a través de distrubuidores o talleres autorizados. de un
adecuado servicio de asistencia técnica al adquirente de estaciones
telefónicas en cada zona de cobertura del servIcio TMA para la que
comercialice aqUéllas, así como ~I suministro de repuestos, todo
ello durante, al menos, el período de vigencia del Certificado de
Aptitud y sus eventuales prórrogas.

En particular el suministrador deberá asegurar la· reparación de
toda avería que pueda surgir en la estación móvil, en el plazo de
dos día laborables, contados desde el momento de la entrega del
equipo. En el supuesto de que, por las características de la avería,
no pueda ser cumplido este plazo. el suministrador deberá arbitrar
los medios necesarios para asegurar la utilzación del servicio en
condiciones de calidad nonnales, de manera provisional. Esta
situación provisional no deberá mantenerse por un plazo- superior
a treinta.·días, al tmnino de los cuales deberá reintegrarse al
abonado, el equipo original reparado y, en c.ualquier caso, la
situación provisional a que se alude deberá ser documentada por el
suministrador al abonado.

3.a El sUministrador. o su distribuidor autorizado. deberá
comprometerse a proporcionar a los adquirentes de estaciones
telefónicas móviles la máxima información que haga l'O:sible la
correcta· manipulación del equipo. En particular _~l sumInistrador
deberá acreditar que dis~ne de un manual de Instrucciones en
castellano para la operaCIón y mantenimiento de la es!Bción.

Arl. 38. El Certificado de AptitUd tendrá vigencia durante el
plazo establecido en el documento de otorgamiento del mismo, si
bien dicho plazo no podrá ser inferior cinco años.

Transcurrido el plazo inicial de vigencia de dicho Certificado,
éste podrá ser prorrogado por Telefónica, previa petición del
suministrador y siempre que concurran los requisitos y condiciones
que motivaron su primer otorgamiento.

Arl. 39. El certificado de aptitud olorpdo por Telefónica
perderá su validez, además de por el trascurso del periodo de
vigencia reconocido o de sus eventuales prórrogas, por fa desapari
ción de los requisitos exigidos o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su otorgamiento, especialmente en los casos
previstos en el artículo 37, siempre que dicho. incumplimiento no
haya siefo subsanado pese al requerimiento al respecto de TelefÓo
nica.

Art. 40. La conexión a la estructura TMA de estaciones
telefónicas móviles nuevas o de segunda o ulterior adquisición
requerirá, además, que éstas incorporen la grabación en su memo-
ria del número de teléfono asignado al respectivo abono al servicio
TMA, cuya grabación se llevará a cabo por el suministrador o uno
de ·sus ditribuidores autoriiados.

A tal fin, cada suministrador o distnbUidor autorizado por éste
de estaciones telefónicas móviles que hayan obtenido el certifjcado
de aptitud dispondrán de unos modelos de solicitud cuyos números
de serie se corresponderán con los números de abonado que
posteriormente se ~en por Telefónica en cada una de las lonas
de cobertura del servtcio. -

Las condiciones particulares de la gestión y asignación por cada
suministrador o distribuidor· autorizado por éste del repertorio de
números de teléfono encomendado por Telefónica se establecerán
mediante acuerdo entre ésta 't aquéllos, respetándose, en todo caso,
los siguientes principios báslCOS:"-
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a) La primera reserva de numeración a cada suministrador se
nevará a cabo por Telefónica teniendo en cuenta la capacidad de
la estructura TMA en cada zona de cobertura y la capacidad de
producción comprobada de cada suministrador. Mensualmente
Telefónica .proporcionará a los suministradores repOsición de los
modelos de solicitud, proporcionalmente a las estaciones móviles
vendidas por cada uno de ellos durante el periodo anterior.

b) Telefónica, previa autorización de la Delegación del
Gobierno en la misIlia,·podrá disponer en cualquier momento de
la reserva de numeración adjudicada a un suministrador, si
circunstancias tecnicas, admiDlstrativas o de distribución de la
capacidad de la red entre los distintos suministradores y la propia
Telefónica 10 ·hicieran necesario. Se apercibirá en todo caso al
suministrador con, al menos, un mes de antelación de la necesidad
de restringir o suprimir la numeración que le ha sido reservada.

c) Telefónica podrá suspender la reserva de nurneráción a
aquellos suministradores cuya e:estión inadecuada de la misma sea
causa de deficiencias en el servicio o de anomalías administrativas
graves, de las cuales y de aquella suspensión de reserva Telefónica
dará cuenta a la_Delegación del Gobierno y lo notificará fehaciente
mente al suministrador, siendo efectiva dicha suspensión a partir .
del momento de la notificación.

d) Cuando un nuevo suministrador obtenga el certificado de_
aptitud y se incorpore a la comercialización de estaciones móviles,
TelefÓnIca le adjudicará impresos de solicitud cuyo número de
serie se detraerá de la reserva de numeración de Telefónica o, en
'su defecto, haciendo uso de lo establecido en el a~do b) de este
articulo. siempre de conformidad con su apartado a).

DISPOSICION ADICIONAL .

Cualquier actuación que pudiera considerarse no ajustada alo
establecido en este Reglamento podrá ser objeto de reclamación por
escrito ante la Delegación deI Gobierno en la Compañía Telefónica
Nacional áe España. dentro del plazo de un mes, sin perjuicio de
las acciones legales de cualquier índole que asistan al reclamante.

DISPOSICIqN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el~«Boletín Oficial del ~stado»:

. REGIMEN TRANSITORIO

Primero.-A partir de la entrada en vigor de este ReglamentQ,
Telefónica no suscribirá ningún nu.evo contrato de abono- al
servicio TAV (Teléfono Automático en Vehículos), ni suministrará
en. régimen de alquiler estaciones móviles a los futuros abonados al
servicio TMA, pero seguirá ofreciendo estos· servicios a los abona
dos que los hayan contratado con anterioridad, en. las mismas
condiciones acordadas en su día. '

,Segundo.-Los abonados al servicio TAV que deseen darse de
baja y abonarse -.I servicio TMA en las nueVas condiciones de este
último estarán exentos de las cuotas de conexión.

Tercere.-Hasta elIde enero de 1993, los abonados al servicio
TMA Que hayan suscrito su contrato de abono con anterioridad a
la entrada en vigor de -este Reglamento podrán continuar disfru·
tanda de dicho servicio en las condiciones acordadas en su día, que
incluían la prestación por Telefónica de la estación móvil en
régimen de alquiler, o bien acogerse a als;una de las siguientes
modalidades d.e cambio a las nuevas condiCIones de prestación del
servicio:" , . ,.

a) Telefónica fijará un precio residual de las estaciones móvi
les de su planta, ofreciendo seguidamente su venta a los abonados
que hayan venido utilizándolas, mediante el-pago de dicho precio.

Una·vez adguirida de la forma descrita la estación móvil por el
abonado, éste formalizará el nuevo contrato de abono al servicio
TMA, aplicándose en este caso la exención de cuotas de conexión.
El abonado 'Conservará el mismo número de abono que tenía
anteriormente.

b) El abonado podrá, si lo desea, darse de baja en el servicio
TMA contratado con anterioridad a la entFada en vigor de este
Reglamento y suscribir un nuevo contrato de abono, previa
adquisición de una nueva estación móvil en los términos estableci
dos en ~ste Regl~ento:

En cualquiera de los dos casos, el abonado pasará a serlo del
servicio TMA en las condiciones previstas en este Reglamento
y en el nuevo contrato de abono, 10 Que en panicular implica
Que las cuotas de conexión y mensuales que deberá satisfacer
serán las correspondientes al nuevo régimen de comercializa
ción del servicio.

A partir del 1 de enero de 1993, los abonados del.servicio TMA
que deseen continuar siéndolo, deberán elegir alguna de las
opciones indicadas en los apanados a) y b) anteriores y pasarán por
tanto en todos los casos al régimen previsto en este RegIamento.
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El ~in¡stro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

19559 REAL DECRETO 1504/1986. de 17 de julio. por el
que se dispone el pase al grupo de «Destino 4e Arma
o Cuerpo» del General de División del Ejercito don
Miguel Ponsada Alfonso.

Por aplicación del apartado 2, del artículo 2.°, del Real Decreto
1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras ~~didas
a adoptar para el d~sarroUo de la Le~ 20/1981, de 6 de Juho, de
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional.. . . _ . . .

Vengo en disponer que el General de DIVISIon ~el EjerCIto don
Miguel Ponsoda Alfonso, pase al grupo de «Desuno de Arma o
Cuerpo» el día 21 de julio de 1986, fecha en que cumple la edad
reglame~taria, quedando eiJ. la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

Cuerpo», el día 21 de julio de 1986, fecha en que cumple la edad
reglamentaria, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

Excmos. Sres. Presidentes de las Comunidades Autónomas de
Andalucia, Extremadura. Canarias y Castilla y León e nmos.
Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación y Director ~eneral de la Función Pública del
Ministerio de la PresidencIa.

de tres días, si su anterior destino radica en la misma localidad. o
de un mes,si se trata de distinta localidad.

Tercero.-Las unidades de personal ·enviarán las correspondien~
tes hojas de enlace. modelo Le., al Registro Central de Personal de
la Dirección General de la Función Pública, calle de Maria de
Malina, número SO, 28006 Madrid.

Cuarto.-Las incidencias que se produzcan como consecuencia
de la subsiguiente -incorporación a la Junta de Andalucía serán
resueltas por la Dirección General de la Función Pública de dicha
Comunidad Autónoma.

Quinto.-Podrá renunciarse a los destinos adjudicados en el
plazo de diez días hábiles. contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente Orden

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. II. para su conocimiento y
efectos. .

Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D.(Orden de 20 de diciembre
de 1984), el Secretano de Estado-para la Administración Pública,
Francisco Ramos y Fernández~TorreciIla.

ANEXO

n. Autoridades y personal
A.. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Martes 22 julio 1986

. , .

Ni!mero
de Registro Apellidos y nombre Cesa en Se le destina a la localidad de

Pcrsonai .

T08AGSA1S36 Montañer Mancera, Julio Antonio ... .. ' ..... AN Alcalá del Río (Sevilla).
T08AGSAl944 Pabón .Anaya, Manuel ...... ... .... ..... . ..... 1. C. Cadiar (Granada).
T08AGSAI623 Guillén Garcia, Antonio ..... .... ...... ... ...... AN Palma del Río (Córdoba).
T08AGSA1844 Español Romero, Heliodoro . ...... . .... C. L. AIjona (Jaén).
T08AGSA1787. Romero Bueno, José Manuel .... ....... .... ... . ... AN I.ebrija (S.".illa).
T08AGSA1838 Salvatierra Dorantes, Jose Benito .. ' ..... .... .... . .... EX Peñarroya (Córdoba).
T08AG5Al50ó Rowe Fernández-Gao, Jaime Jesús .. ..... ..... AN Sanlucar de Barrameda (Cádiz).
T08AGSA948 Conejo Jiménez, Antonio ...... ... .. .. . AN Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
T08AGSA19S1 Gómez Gómez. Lucas ..... ... .... ..... 1. C. Tabernas (Almeria).

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

19558 REAL DECRETO 1503//986. de 17 de julio, por el
que se dispone el pase al grnpo de «Destino de Arma
o Cuerpo» del Teniente General del Ejército don José
Buigues GÓmez.

Por aplicación del apartado 2, del artículo 2.°, del Real Decreto
1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras ~e.didas
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de JulIo, de
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional. . ... ~

Vengo en disponer que el Teniente General ~el EJerctto don
José Buigues Gómez, pase al grupo de «DestIno de Anna o

19557 REAL DECRETO 1502/1986. de 12 de julio. por el
que se destina al Estado Mayor de la Armada al
Contralmirante don Pedro Regalado ·Aznar.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Veugo en destinar al Estado Mayor de la Armada al Contralmi~

rante don Pedro Regalado Aznar. '
Dado en Madrid a 12 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

PRESIDENCIA DEL GOBIER1\TO
ORDEN de ÍI de julio de 1986 por la que sFesuelve
concurso especial para cubrir' plazas en diferentes
localidades de la Consejería de Agricultura de la Junta
de Andalucia.

Excmos. e nmos. Sres.: Convocado concurso especial por Orden
del Ministerio de la Presidencia de 17 de diciembre de 1985 para
cubrir plazas en diferentes localidades de la Consejería de Agricule

tunt de la Junta de Andalucía, dotadas presupuestariamente. cuya
provisión fue solicitada en su día por dicha Comunidad Autónoma,

Este Ministerio de la Presidencia, de acuerdo CpD la legislación
vigente en el momento de la convocatoria y previa consulta y
conformidad de la Junta de Andalucía, dispone:

Primero.-Adjudicar destino en la Junta de Andalucía, en la
Consejetia de Agricultura. en las 'localidades que se indican, a los
funcionarios relacionados .ep. el anexo'a esta Orden, que continua~
rán en la situación administrativa de «servicio en Comunidades
Autónomas». "-

Segundo.-En el plazo de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación en los «Boletines Oficiales» respecti~
vos. se procederá por la Administración de origen a efectuar los
ceses. El plazo para tomar posesión en la Junta de Andalucía será
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Gómez Muñoz. Francisco (NRP: T350PIOAOOI5P).
Villar Degano, José Luis (NRP: Tl3AGI3AI9P).
Garcia GÓmez. Juan Manuel (NRP: T06PG09A0995).
Garcia García-Zurita, José (NRP: T06PG09A2030).
Márquez Cánovas, Manuel (NRP: T06PG09A2347).
Por solicitar puestos de trabajo no ofrecidos al Cuerpo o Escala

al que penenecen: .
Arana Margareto, Maria Teresa (NRP: A02PGI2519).
Moreno GÓmez. Juan (NRP: A02PGI2513).
Por no tener destino en este Departamento:
Martínez Carro, Maria Teresa (NRP: AI3G03326).
Garcia del Valle, José (NRP: A03PGI9379).
Gallego Rodriguez, Maria paz (NRP: A03PG023594).
Vila Batllori, Maria del Carmen (NRP: T06PGI2AI648).·
Holgin Pedrajas, Tomás (NRP: T06PG11 A2307).
Fúertes Fuertes, Victoriano (NRP: T370P07A0036P).
Miranda Galán, Bernardino (NRP: T370P04A0049P).
Moya Martínez, Manuel (NRP: T370P07AOO37P).
Moya Martínez, Manuel (NRP: T370P07A0037P).
Garcia Serrano, Pablo (NRP: '440P08AOO10P).
Sánchez Alvarez, Maria Asunción (NRP: A26PG 1769).
Gayán Piedrafita, Maria Teresa (NRP: A02PG 10963).
Zubieta Mendigacha, Maria Jesús (NRP: A03PG026552).
Ledesma Murttano, Concepción (NRP: A03PG21044).
Novoa Rodriguez, Rosa (NRP: A03PG26844).
Santos Compán, Salvador (NRP: A03PGl9493).
Perillta Mediavilla, Maria Dolores (NRP: AI3GOI570).
Cañón Santos, Neli Rosa (NRP: AI3G04327).
Sánchez Bonilla, Maria Esperanza (NRP: 0784301224).
Ceja GuiIlén, Francisco José (NRP: 4326094613).
MIlán Zerpa, Felipe (NRP: 4279425135).
Malina Ranúrez, José (NRP: A03PG21O$1).
Gómez García, Maria Inmaculada (NRP: A03PG035515).
Garcia Garcia, Maria Concepción (NRP: A03PGI8506).
Vadell Orón, Sebastián (NRP: A03PG021115).
Martínez Sola, Maria Lourdes (NRP: A03PGI4944).
Burgos PatTizas, Francisca (NRP: A03PG8712).
Caro Jimenez, Maria Concepción (NRP: A03PG021045).
Coz Ruiz, Maria J..us (NRP: A13G02918).
Villegas Garcia, José MIguel (NRP: 3122075935).
Garcia Garcia, Maria Pilar (NRP: T08AG08AOOI407).
Gómez Almunia, Petra (NRP: T12TR05AOOOl13).
Esteban Cervilla, Fuensanta (NRP: 354453).
Medina Guillen, Pedro José (NRP: 3388461857).
Cachazo Alcantud, Enrique (NRP: A02PG8539).
Hispán Bolivar, Francisco (NRP: A02PGOI3722).
Nuñez Santos, Maria Teresa (NRP: A02PGI3947).
Por solicitar puestos de trabajo en localidad dIstinta a la de su

actual destino:
Fernández Puyol, José (NRP: A03PGI9649).
Perez Angeles, Esperanza (NRP: T440P08AOO74P).
Sáenz de Heredia y Ulloa, Manuel Alfonso (Número de

Registro de Pesonal: A02PG013992). .
Garcia Jimenez, Manuel Expedito (NRP: 2428530635).
Por haber presentado su solicitud fuera de plazo:
Prat Sole, Maria Dolores (NRP: AI3G04799).
Sopeña Fernández, Manuel (NRP: 1081860835).
Gala Sánchez, Emilio (NRP: 8003318257).
Cabezas (,..añas, Maria Consuelo (NRP: 4030746524).
Garcia Barreta, Maria Giona (DNI: 9.451.631).
Juan Mendez, Josefa (NRP: 08718647021. .
Lorca Sánchez, Maria (NRP: 2747708568).
Bayarri Cuadros, Inmacu1ada (NRP: A03PG34646).
Gil Torres, Manuela (NRP: T08AG08A01365).
Avedaño Venero, Esperanza (NRP: T02G003AI383).
Martínez GonzáJez, Lourdes Dolores (NRP: 02AM03782).
De la Cruz Ortega, Emilia (NRP: T02G003A244I ).
Polo Sanabria, Maria del Pilar (NRP: T02G003AI975).
Blanco Ventosa, Rosa Maria (NRP: A47GOI877).
Hernández Perez, Maria Jesús (NRP: A02PGOI4680).
Sexto.-Declarar desiertos los restantes puestos anunciados de

los códigos 2 y 3, salvo los ra4icados en Madrid, por no haberse
recibido solicitudes para los mIsmos. .

Séptimo.-Contra la pr~nte Or~en podrán .Ios mte~e~ados
interponer recurso de repoSICIón, preVIO al contenclOso-a4mmlstra·
tivo ante este Ministerio de acuerdo con 10 estableCido en el
artículo 126 de la Ley de P;ocedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente .al de l~ fecha
de putnicación de la presente Orden en el «Boletm OfiCial del
Estado».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y ~feetos. , .
Madrid, 9 de julio de 1986.-P. D..(Orden C1e.~6 dt JUnIO de

1979), el Subsecretario, Baltasar Aymench Corommas:

Ilmo. Sr. Subsecretario.

SERRA SERRA

ORDEN 523/38591/1986, de 1 de julio, por la que
cesa. el Jefe del Sector Aéreo de Granada.

Cesa como Jefe elel Sector Aéreo de Granada el Coronel del
'\rma de Aviación, Escala del Aire, don Félix Lasala Balanz.

Madrid, 1 de julio de 1986.

~9563

ORDEN 523/38590/1986, de 1 de julio, por la que
cesa el J~fe del Sector Aéreo de Albacete.

Cesa como Jefe del Sector Aéreo de Albacete el Coronel del
Arma de Aviación. Escala del Aire, don Leocricio Almodóvar
Manínez. '

Madrid, I de julio de 1986.

ORDEN 523/38593/1986, de 1 de julio, por la que
cesa ei Jefe del Sector Aéreo de Valencia.

Cesa como Jefe del Sector Aéreo de Valencia el Coronel del
:\r;;~a de Aviación, Escala del Aire, don Ignacio Manuel Quintana
lI.,réyalo.

Madrid, r de julio de 1986.

19560

19561

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

SERRA SERRA

¡ 9562 ORDEN 523/38592/1986, de 1 de julio, por la que
cesa el JeJe del Sector Aéreo de Salamanca.

Cesa como Jefe del Sector Aéreo de Salamanca el Coronel del
'\ rma de Aviación, Escala del Aire, don Luis Fernando Suevos
Qrduna.

Madrid, l de julio de 1986.

< :;564 ORDEN de 9 de julio de 1986 por la que se resuelve
pau i:úmente el concurso convocado por la de 24 de
oclu:m' de 1985.

limo. Sr.: VÜ,a;~ las actuaciones practicadas para la provisión de
\~ p;:estos vaC<,;j:e!>. anunciados mediante concurso convocado

r'I;;" Orden de 24 ~'e octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
lkl 16 de novif'rd.¡n, modificada por Ordenes de 24 de noviembre
.í 17 de diciemb:-c di,.' 1985 Y21 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
U{'i E~~lado» de ;: y J9 de diciembre de 1985 y31 de enero de 1986,
~'t'~,>~('!ivamenh';, ;, las propuestas formuladas al efecto por las
~'~)r"':'~r'_)ndientc"j (:)misiones de Valoración,

t>:,j(' Ministeri'.I. en uso de las facultades conferidas por el
? ·'.:I_'~!;O 9.2 del nt:~l Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, sobre
"!nr,);:';án de co;¡';:.,elencias en materia de personal, a la vista del

51 de lJ'..e'; de Funcionarios CivIles del Estado de 7 de
''''';;:-i~ C;2 1964 y !';'níendo en cuenta las bases de la convocatoria
Ci ;lJÍorme {~!~:: ,;dl) al efecto por la asesoría Jurídica de este

J_'« ,~:¡;'11ento. b" f.;''iuelto:
(1 !.'J1ero.-Au.1(.;¡jlcar a los funcionarios de carrera que se expre

'. rl " p~, !leneci~;n: ,~,: a los Cuerpos y Escalas Que en el anexo a la
, ... :,';1 .•~e con\'{':-lü~~ia figuraban en los códigos 2 y 3, los puestos

'; "":,:0 que ',:,:!dacionan en el anexo a esta 'Orden, salvo
,',l';·' 'Ci radic;lo0~; CJ Madrid, que se adjudicarán próximamente.

;"::.'l'flOO.-Lü; !C::Jcionarios que en virtud de esta Orden han
;':n>.~'J nueve ,i~~~:jno deberán cesar en sus actuales puestos de

<r.,b::,~:) en el ¡:.; 1.·.c máximo de tres días, contados a partir del
< ,,"~~{"--~(' ai d~'" ').;~licación en el «Boletín Oficial del Estado)) de

¡';~"i.nte O;"~kr~. excepto aquellos que en dicho momento se
'.:'-;nJl;,~'n di:;t.....-l:~:"\do la vacación anual reglamentaria, para los

,;:~' t'~ rnenCi0C¡;::<J plazo empezará a contarse a partir del día
'J ,': ,\".:;~ al en;,": :. ';".2 ve~ fi~alizadadicha vacación, se reincorpo.-

~1- :,¡;. re~p':,:t,. ',.; destInos.
~ c''',',:ro.-ErJ '~;';':;dtO al plazo posesorio se estará a lo dispuesto

; ..'; ;;:;<;r:.1{V:~, ~ " 4 de la base novena del concurso.
(u.~:no.-Pl~;· !c .:;;:¡e se refiere a la permanencia en los destinos

\;~l."~":'.;S )' '1.~7;:-'$ sobre indemnIZaciones habrá de estarse.
l' ,lrii,;:',~,;), a k ,. ·,·,,¡~to en la base décima de la convocatoria.

:, ',;,'.][1,-:"", ~ ;,' ~¡r a trámite las solicitudes formuladas por los
;·;jio~::¡j ~ontinuación se indican y por las causas que

,;" .I~O se L, :','~,;lil:

'·'1 no DI: '; ,'? ,( r a ninguno de los Cuerpos o Escalas que
,p +Jrl1a: :':--" en el concurso en la fecha de terminación del

,,, pre:;,:;:: : .... :,:1. de solicitudes:
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